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La invención a que se refiere la presente memoria,, cons 
tituye una novedad industrial, con características y venta­
jas que la hacen merecedora del privilegio de explotación ex 
elusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las prescribí 
ciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial, de 
26 de julo de 1929, texto refundido, publicado 30 de abril 
de 1930.

La finalidad que se persigue con la realización de la 
idea que vamos a describir en el curso de la presente memo­
ria, es proporcionar a la industria del ®alzádo en particular 
y fll mercado en general, un nuevo modelo dé zapato goodier 
de tipo flexible, consiguiéndose esta flexibilidad y el res­
to de las ventajas que presenta, en virtud del cosido espe­
cial de la pieza que actiía de plantilla con la que forma la 
pala del calzado.

Con objeto de ayudar a la descripción que sigue, se acoml 
paña un dibujo, en el que se ha representado de un modo es­
quemático, un corte seccional de la p3ant$3ia del zapato, ha­
biéndose señalado con letras las partes principales que com­
ponen el zapato propiamente dicho.

La letra A señala el material de que está formado el 
zapato. Como puede verse en el dibujo, los bordes de esta 

pieza se prolongan hacia abajo para unirse íntimamente por me 
dio de una costura con los bordes igualmente prolongadas ha­
cia abajo de la plantilla B. En el dibujo se han señalado am 
bos bordes con las letras C y D, y tal como puede verse, se 
dirigen hacia la suela o piso del calzado E*

ye consigue de este modo que el piso interno del calza­
do sobre el que reposa el pié, quede completamente liso, sin 
los rebordes que habitualmente presentan las plantillas y



que tienen el defecto inmediato de abarquillarse como conse 
cuencia de la humedad del pié o del piso.

Empleando el modelo de calzado descrito, se consiguen 
otras ventajas que benefician la fabricación y también el 
resultado práctico del calzado, por lo que se desea prote­
ger esta mejora con un privilegio de explotación exclusiva, 
que impida fáciles imitaciones por parte de competidores 
poco escrupulosos.

Hecha la descripción que antecede, hemos de añadir que 
los detalles de realización de la idea expuesta,, pueden va- 

i riar, sin que por ello, cambie la esencia de la invención, 
que es la que se desprende de los párrafos que anteceden y 
la que se reivindica en ls siguiente
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¿a resumen: E, modelo de utilidad cpe se solicita, re-,1 r\
caeré sobre las reivindicaciones que siguen:

13.- «US KüMO MOJALO LE CALZADO", caracterizado porque 
la pieza que constituye la pala o cuerpo del calzado propia* 
mente dicho, prolonga sus extremos hacia abajo en coinciden­
cia con una prolongación semejante $ ai la misma dirección 
de los bordes de la plantilla, quedando cosidas estas proion 
gaciones en todo el perímetro de la citada plantilla, sin 
que salga hacia el interior del zapato ningún reborde.

23.- Se reivindica, por último, como objeto sobre el quí 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "UN NüEVC
modelo de calzado".

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, 
que consta de tres páginas escritas a máquina y dibujos ad­

juntos •
Madrid,. 15 de enero .,.1957 

ALFONSO UÍÍGBIA
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